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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á '5 rs. al 
mes llevado á casa de los seiio-
ivs suscriptoreS) y 9 fuera í'rau» 
«1 de por le. 

Los artículos comunicados f 
los anuncios &c. se dirigirán í 
la Redacción , francos de porte» 
á la calle de la Zapatería, 11. 1.̂ ' 
frente á las CarueceríoJ. . 

BOLETIIV OFICIAL 
DE: LA PROVINCIA'DE •• LEON* 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político de esta Provincia. 

Reclamando las actuales circunstancias repri
mir-y castigar con mano fuerte á los que, o lv i 
dados de su deber y prescindiendo de las recp.nr-
Venciones amistosas de las Autoridades, son es
pontáneamente los agentes de los partidarios del 
despotismo para llevar á efecto los planes dél 
^vandalismo; la Junta de Armamento y defensa éh 
sesión de este dia y en uso de las extraordinarias 
facultades del Excmb. Sr. Capitán general de Cas
tilla la Vieja, delegádas-por S. E . en la mismá, 
ha nombrado una Comisión militar, compuesta de 
los Sres. que á continuación se expresan, la cual 
queda instalada desde hoy para conocer breve y 
íUroáHamente de las contravenciones á las medidas 
tanto de S; E . como de la propia Junta, publi
cadas en diferentes bandos desde la declaración 
de esta Provincia en estado de sitio: como igual-
niente~de las demás infracciones que tiendan á 
perturbar el orden, la seguridad individual y el 
xespeto á la propiedad." Para que nadie alegue 
ignorancia mando hacer notorio por voz de pre
gonero la precedente disposición, y prevengo que 
los transgresores, cualquiera que sea su clase ó 
categoría serán entregados al referido tribunal 
para que en el desempeño de las atribuciones que 
le son''propias, llene los huecos de su obligación 
íiii. otra consideración ni miramiento que la que 
demandan la justicia, el bien común y el mejor 
Servicio nacional.zzLeon y Noviembre 5 de 1836. 
zrj i ian Antonio Garnica.zr Psidro Celestino A r 
guelles, Secretario interino. 

Señores de la Comisión. y 

D . Serafín del Rincón, Comandante general 
y como tal Presidente. = r D . Sanios Diez de So
peña , Coionei re t i rado.^D. Pedro Canseco i Te

niente: Coronel. =zD. José Cienfuegos, Teniente 
Corbnér y Gobernador del fuerte. — D . Pedro 
M i l l a r , Mayor d$ Plaza y Capitán con grado de 
Teniente Coronel. r i r D . Genaro García del Bus
to, Capitati del 2." Batallón Voluntarios de Cas
tilla; r ± p , Francisco Antonio Mant i l la , ¡Juez de 
'i;8' instancia de esta C a p ' - J , etí calidad de ase
sor, y los fiscales D i José Arda iz , teniente retira* 
do y^el de igual clase XÍ. Francisco González E s -
canciáno. ; ; 

Go&iérno politicó de esta Provinaa. "' 

E n el diá 3 del actual di conocimiento al pá -
blicb de las noticias oficiales recibidas hasta aqué
lla fecha, áfiadiendó que trie prometia muy en 
breve-recibir otras auiviíias satisfactorias é inte
resantes á la causa de la libertad, y ofreciendo 
hacerlas notorias eh-el acto de su llegada. Mis es
peranzas'se han principia'do á cumplir, y acos
tumbrado á llevar á efecto las promesas, sobre 
todo cuando en su ejecudion se interesa el mejpr 
servició, me hallo en la indispensable óbligacion 
de manifestar la comunicación de ayer, á las ¡8 
en Maraña, del Excriio. Sr. Capitán ¡general de 
Castilla la Vieja; reducida á que la facción de 
Sanz, descalza, sin municiones^ hambrienta é i r i -
subordinacla ha quedado reducida á menos de mi l 
hombres navarros y vizcaínos; pues \oi castella
nos se hán dispersado completamente; habiendo 
dejado en Collanzo 40' hombrés, y en el concejo 
de Aller hasta 200: qué'su intención es retroce
der á las Provincias por la parte de la costa; y 
que les será absolutamente imposible verificarlo 
por la activa persecución que el benemérito C o 
mandante general de Asturias en unión con el bi
zarro Coronel M i r les hace muy dé cerca, cbn 
una división compuesta de dos batallonés de línea, 
del Regimiento Provincial de Pontevedra y de lós 
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.moviUzados del Principaclo ; todos soldados acos-
•"limibrados á las fatigas militares, aguerridos y lle
nos de un entusiasmo encantador. Si los Gefes á 
cuyo mando se hallan las tropas que componen 
el Ejército nacional fuesen como el Excmo. Señor 
Capiran ¿etieral de Castilla la Vi^ja D . Aíitoriio 
iWaría A.lvarez, desde luego podria garantieárse 
la concliiston <ie la guerra en el término de dos 
meses; su actividad, su aceíídra'do -patriotisma, ~su 
esmerado cuidado por la asistencia á los soldados 
de su valiente división, la'firméza de carácter que 
distingue á S. E . , Ja energía que desplega para 
la pronta y rápida ejecución de sus maridatos,,«el 
acierto y tino en sus disposiciones, la previsión, 
cautela y reserva con que procede en las combi
naciones tnflitares^ la generosidad en el pago de 
los confidtintes que tan necesarios son en las ac
tuales circunstancias, la afabilidad y dulzura con 
que S. E . dirige diariamente su voz á los batallo
nes-al pasar por medio de ellos, ya preguntando 
(á todas las- clases unas veces, si han sido comple-
.tamente racionados; ya otras haciéndoles ver la 
jmposibiUdad en verificarlo; ó bien tnanifestán-
.doles lo urgente de redoblar las marchas para dar 
.alcalice al .enemigo á fin de poder lupgo tener a l 
gunos dias de descanso et» recompensa de las mu-
;chas iatigas, penalidades y privaciones sufridasj 
ren fin la decisión ;de S. E . , la buena fé con que 
procede, sus rectas intenciones, y los honrados 
sentimientos del mismo, á nada son comparables, 
n i pxied-pn ser retribuidos tales y tan eminentes 
servicios, sino con la gratitud de sus conciudada-

.uos: ¡loor eterno á tan digno General que no 

.duerme ni descansa, que se desvela y sacrifica 
por el bien de Jos pueblos confiados á su cuida-
tío é infatigable celo! León y ísoviembre 4 de 
1836,;^= Ju^n Antonio Garnica. 

Gobierno folítico de vsta Provincia. 

Por el IWinisterio de la Gobernación de la 
Península y con fecha 22 de Setiembre último se 

"me h?cede Rea) orden la comunicación siguiente. 
» E 1 Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 

Justicia nie dice lo que sigue. — S . WU la REINA 
Gobernadora con fecha de ayer se ha Servido d i 
rigirme el Real decreto siguiente.t= Conviniendo 

" modificar Jas disposiciones de mi Real decreto de 
ta2 de Octubre de 183^, para sustituirlas con 
otras capaces ,de producir el resarcimiento de Jas 
pérdidas y daños que experimenten en sus bienes 
Jos españoles leales á la causa de Ja Nación, por 

, efecto de las medidas crueles del Príncipe rebel
de; y por mas que repugne á tai Real ánimo Ja 
adopción de otras semejantes, si bien reclamadas 
por el derecho que tienen aquellos á ser conser
vados y defendidos en sus bienes y propiedades; 
conformándome con el parecer de mi Consejo de 

Ministros, y en nombre de mi excelsa Hija la 
REINA Dcína IsABEt 11, vengo en 'decrtrtar por 
•ahora y sin perjuicio de lo que deteínrinen las 
Cór tes , lo siguiente. 

Ar t . i.ü Se embargarán los bienes, rentas, 
•derechos y efectos de todos los espattóles de cual
quiera clase, condición y estado, quédesele i . " 
de Octubre d« 1833 hayan abandonadó aban
donen en adelante la residencia y-habitual 'domi-
xilió del pueblo de su vecindario para dirigirse á 

. servir y auxiliar la causa del Principe rebelde de 
una manera directa ó indirecta-; ya sea en los 
juntos que xicupare la facción en el Reino, ló ya 
•en él éfctrángero con «omisíofles 'encargos pú-
•blicos ó secretos. 

Ar t . ^2.° Los Alcaldes cons'titucioYfelés de los 
^pueblos dónde tenían sus domicilios los ausetítes, 
y Jos de aquellos-donde tuvieren bienes, abrirán 
desde luego bajo su responsabilidad, cotí citación 
«de uno de los Procuradores síndicos del Áytínta-
miento, una breve información sumaria, en la 
que de público ó con hechos marcados coniste la 
fuga ó incorporación en las íácciones, ó íds ser
vicios que les presten de cualquiera tnáirera. 

Ar t . 3." Se declaran nulas, de ningún valor 
n i efecto las ventas, cesiones, traspasos dé bienes 
y cualquiera otras transaciones hechas sobre es
tos y sus frutos por los individubs«que compren
de el art. i.0 desde que estos hayan tomado par
te en las faccioftes. 

Ar t . 4,0 Se consideran sospechosas y estarán 
Sujetas á exámen y revisión todas las transacio
nes, ventas, cesiones, donaciones y traspasos he
chos desde i.0 de Octubre de 1833, cualquiera 
que sea'la época en que sus propietarios hayao 
abandonado el pueblo de su domicilio para incor
porarse y servir en Jas facciones. 

Ar t . 5." Los Ayuntamientos y los ietapleados 
públicos tendrán obligación de descubrir los ac
tos fraudulentos de que tratan los dos artículos 
anteriores: Cualquiera ciudadano español podrá 
hacer igual descubrimiento y denuncia á ios. A l 
caldes constitucionales, y estos ya por virtud de 
las noticias que recibieren, ó ya de ofició^ pro
cederán á la información sumaria del hecho, y 
si resultare suficientemente probado^ se llevará á 
efecto el embargo de los bienes y derechos, de
fraudados. Estos avisos no darán lugar á píetniq 
alguno, como sugeridos que deben ser por el pa
triotismo mas puro y desinteresado. 

A r t . 6." Los españoles que hayan ¡prestado 
su nombre y cooperación para las ventas y cesio
nes fraudulentas, sufrirán una multa que no po
drá ser menor de la octava parte, ni iüayor de 
la cuarta del valór que aparezca dado á Jos bie
nes defraudados. 

A r t . 7.0 De los productos deJ embargo se pa-
gatán puntualmente todas las obligaciones y car-



gas de justicia á que estén afectos los bienes^ ren-
t a S j derechos y efectos de Jos españoles desleales. 
L a legitimidad de estas cargas se probará en ca
so necesario con un procediitiiento breve y senci
llo ante los Jueces de t.a instancia. 

Are. 8." Después de satisfechas las cargas de 
justicia, los rendimientos del embargo general se 
aplicarán exclusivamente á la indeniniaacion y re
sarcimiento de los patriotas, que por haber sido 
y perttianecer fieles á la causa de la Nación, su
fran y padezcan alglina pérdida Ó daño por con
secuencia de los decretos del Príncipe rebelde; 

Art . 9.0 Por mi Secretarib de Haciebda se 
forfea'rá Ja instrucción conveniente paira ejecutat 
y dirigir todo Ib que sea relativo al embargo de 
los bienes qufe son objeto de este mi Real decre
t ó , y en ielia se fijarán las reglas y formalidades 
cdn que deban verificarse Jas indemnizaciones. 
• Ar t . 10. Los fondos procedentes délos bie-

he's embargados se hiaheja'rán con total separación 
dé í'os Caudales de la Hacienda publica. Si hubie
se sobrantes después de cubiertas las atenciones 
á que quedan afeetbs se aplicarán á los gastos de 
la guerra. 

• Árt . i i . Én el hecho de íncoi-pofarsé algu
no á los rebeldes perderá todos los empleos j gra
dos^ sueldos, honores y condecoraciones concedi
dos por el Gobieinb. 

Ar t . i á . t,as disposiciones de éste ini Real 
decíeto se entenderán sin perjuicio de las penas 
á que los individuos se hayan hecho acíeedoreS 
por sus delitos; 
- Art . i ^ . Queda sustitükió por este, mi Éea í 

decretb de 22 de Octubre de 1834. L o que de 
Real bi-den comunico á V . E i para su inteligeh-
cia y fefectos consiguiehtés. Dibs guárde á V . E» 
muchos años. Madrid 18 de Setiembre de 1836. 
^ J o s é LanderO.ñrDe la prbpia Real orden lo 
traslado á V ; S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes á su puntual cumplimiento.*' 
- Y como es de tanto Interés su exacta obser

vancia, prevengo á V V . que cumplan con ella 
dándome fiarte de su recibo por certificación del 
secretario ó fiel de fechos del Ayuntamiento, á 
fin de qúe en ningún tiempo pueda pretestarse la 
ignorancia de tan sabia disposición, para evadir 
Ja responsabilidad que estoy resuelto á exigir á 
los que, encargados de su ejecución, dejen de lle
varla á efecto por descuido^ omisión, apatía ó ma
licia. Dios güarde á V V . muchos años. León y 
Octubre i . " de i836.=rjuan Antonio Garni-
ca.rr Antonio García, Secretario.z^Sres. Justi
cias y Ayuntamientos de.... 

Gobierno político de esta Provinciaé 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación dé la Penínsúla con fe-

771 
cha 27 de Octubre próximo pasado, y de Real 
orden me dice lo que copio. 

»Por el Ministerio de la guerra se me ha co
municado con fecha i j del corriente la Real or
den qUe sigueizrS. M . la Reina Gobernadora, ert 
vista de las diferentes consultas hechas pór ios 
Capitanes generales, Diputaciones provinciales é 
Inspectores generales de las armas; sobre el mo
do que ha de seguirse con ios prófugos, tanto 
del alistamiento de cien mil hombres, como en e l 
acordado ultitoámente por el Real decreto de' 26 
de Agosto ultimo^ no obstante lo prevenido por 
particulares resoluciones5 ha tenido á bien Si 
M . bir Sobre este delicado astinto al Tr ibu
nal especial dte Guerra y Marina j á quien se 
tíirijió el espediente general formado en esté 
Ministerio de mi interino cargo; y cohformándo-
se con su dictámeh Ínterin se establece la hueva 

. ordenanza de reemplazos Ó las Cortes determi
nen lo mas conveniente^ Se ha servido disponer 
S. M . se obserVen las aclaraciones siguientes. 

1. a En los espedientes de los prófugos se pro
cederá ebrbo esta prevenido en los artículos 47^ 
48 y 49 de la Ordenanza de reemplazos; 

2. * Para la observación de los artículos 7.0 y 
8." del Real decreto de 28 de octubre de 1 8 3 ^ 
te entenderá que el acuerdo cdn las Diputacio
nes provinciales He lá Autoridad militar superior 
há de ser cobib revisión, asesorándose al efectoJ 
y pór lo mismo hó presidirá la Diputación pro
vincial para no quedar sujeto sino en pletiá liber
tad coimb revisor. 

3. a Los Capitahes generales expedirán las l i 
cencias á los quintós que sustituyan los prófiigos 
antes de pertenecer aquellos á cuerpos determi'-
nados del Ejército 5 pero una Vez que esteh ya 
destinados á éllbs, ¡será esto átribücion del Ins
pector del arma^ al que ha de pasarse el expe
diente para su aprobación en el examen y reco
nocimientos de la aptitud física, estatura¿ dispo» 
SiciOn y deiiias calidades necesarias á la adminis
tración en el servicio. 

4. a Los quintos sustitutos de lós prófugos cottí-
préndidos en los párrafos i.0 y 4." del artículo 
51 de la Ordenánza de reemplazos j gozarán del 
beneficio que cbncede el artículo §4 de la misma, 
íin prescripción de tiempo. 

5.3 Este mismo beneficio soló se concede á los 
demás por el término de un año , contado desde 
la publicación de la quinta; esteridiéndose á solo 
los padres y hermanos la facultad de libertarlos 
para la aprehensión de algún prófugo denunciado 
por ellos 5 y pasado el año no se libertarán de 
servir, aunque pretendan entregar mil y quinien
tos reales, ni otra cantidad, siendo entonces el 
prófugo igual al aplicado por diez años á las ar
mas por sentencia. 

6. ' L a baja de los quintos sustitutos será acto 

' i ! 

1 ñ 

i 
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continuo á la alta de estos; si una y otra se ve
rifica en el mismo cuerpo, y siendo indiferente, 
se licenciará al sustituto cuando constare oficial y 
documentalmente que el prófugo está admitido y 
filiado. 

y.* Finalmente, el tiempo de empeño en el ser
vicio para el prófugo se entenderá en el de diet 
anos, como se designa en la Real orden de 23 
de Enero de 1831, sin perjuicio de la condena
ción de costas del proceso, y demás resultas á que 
se contrae el articulo 49 de la Ordenanza de 
reemplazos la cual queda vigente con referencia 
á los que auxiliaren prófugos." 

L o que se inserta en el Boletín oficial para 
su notoriedad y puntual observancia. Dios guar
de á V V . muchos años. León 5 de Noviembre 
de 1836.—Juan Antonio Garnica. ~ Antonio 
Garc ía , Secretario.—Sres. Justicias y Ayunta
mientos de... 

Gobierno político de esta Provincia. 

Circular. Los pueblos en descubierto por el 
ramo de Pósitos concurrirán á verificar en estas 
oficinas-<;1 pago de las cantidades correspondien
tes á sus respectivos cupos por el empréstito has
ta el día 24 del corriente; en inteligencia que al 
siguiente se librarán los apremios contra los mo
rosos. León y Noviembre 8 de 1 8 3 6 . ^ ; Juan 
Antonio Garnica. —Antonio García, Secretario. 

Junta de Armamento y defensa de la Provincia 
de León. 

Como las marchas forzadas á que se ha visto 
comprometida la división espedicionaria al man
do del Excmo. Sr. Capitán general en persecución 
de Ja facción de Sanz ha producido el rezago de 
algunos soldados; y como esta separación de sus 
cuerpos puede ser origen de desordenes, efecto 
de la indisciplina á que conduce el estravío de 
los mismos por no estar á la vista de sus Gefes; 
la Junta en uso de las omnímodas facultades de 
que se halla revestida, ha acordado las disposi
ciones siguientes. 

i .a Las Justicias en el acto que uno ó mas 
soldados se presenten en los pueblos les exigi
rán el pase, pasaporte ó documento de sus gefes 
que acredite su procedencia. 

2.0 Los que no produzcan este documento 
serán inmediatamente arrestados, valiéndose al 
efecto de la Milicia Nacional, y dotide no la hu
biere de vecinos honrados que no podrán negar 
el auxilio que se les pida. 

3." Si del arresto se temieren razonablemen
te consecuencias funestas, las Justicias implora
rán el auxilio de las de los pueblos inmediatos, 
de la Mil ic ia Nacional, ó de cualquiera fuerza 
armada que estubiere en algún punto próximo, 

IMPRENTA D E 

dando ciienta de todo al Sr. Gefe político de la 
Provincia. 

4.a Verificado el arresto los conducirán á 
esta capital con la seguridad correspondiente y 
á disposición del Sr. Comandante general. 

jj.3 Si produgeren el pase ó documento que 
acredite su procedencia, las Justicias les vig i 
larán severamente bajo la mas estrecha respon
sabilidad, asegurando y conduciendo á esta C iu 
dad los que atenten contra las personas ó pro
piedades de los vecinos. León 8 de Noviembre 
de 1836.=: Juan Antonio Garnica: Presidente.rz 
Por acuerdo de Ja Junta de Armamento y de
fensa: Patricio de Ázcárate, Secretario. 

Gobierno- político de esta Provincia. 

Nota. Mediante á que por disposición de la 
Intendencia se ha insertado ya en el núm. ante
rior la Real orden de 10 de Octubre, escusa ha
cerlo la Gefatura política, y nada roas tiene que> 
prevenir su observancia á Jos Ayuntamientos, 
Justicias y demás autoridades dependientes del 
Ministerio de la Gobernación de la Península. • 

León 4 de Noviembre de i 8 3 6 . ~ J u a n A n 
tonio Garnica. 

Aviso al público. 
Habiendo quedado vacante la Secretaría de 

la Junta Diocesana, ha acordado la misma en el 
dia de ayer hacerlo notorio por medio de edic-. 
tos, á fin de que los aspirantes á dicha plaza,, 
dotada evenfualmente con 12 rs. diarios, presen
ten sus solicitudes al Gefe político de la Provin
cia , como Presidente de ella, dentro del término 
de quinto dia; cuyo plazo principiará á correr 
desde el de mañana 9 del corriente inclusive: ad-; 
Virtiendo que ademas de la notoria adhesión al 
Trono de ISABEL 11 y á la causa de la libertad^-
se requieren comu absolutamente precisas é indis-•, 
pensables en el pretendiente para el mejor desem
peño de aquel destino, las cualidades de provi— 
dad y aptitud, asi como el que también se ten
drán presentes los méritos y servicios de los su
jetos. León y Noviembre 8 de 1836. — Juan A n 
tonio Garnica, 

' AriSO A L PÚBLICO. 
Comisionaío por «1 Excmo. Sr. Capiian general áe. Cas

tilla la Vieja, como Comandante .le) 2.0 Escuadrón de Vo
luntarios de la misma, para el recibo de los Caballo* que ha 
de reproducir la requisición que por orden de S. E . ha ¿h-, 
puesto se haga en toda la Provincia su Junta de Armamen
to;)' defensa, con anuencia y autoriíacion de ella; debo ha
cer notorio, que desde el dia de mañana y hora de las nue^ 
ve hasta las dos de la tarde, procederé diariamente al des
empeño de. mi cargo con un individuo de la expresada Cor-
poracior , y el mariscal de los de esta Ciudad que yo tlija 
cada dia, según convenga mas al mejor servicio nacional, 
habiendo de verificarse el reconociraienlo yenlregam el pa
tio de la Gefatura política. León 8 de Noviembre de 1836.9 
Blas Morán. 

PEDHO MIÑON. 

iür'i 


